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lg%0MEZ 
Jefa A/C 9 tyisión


Uespacho	 Registro

Municipalidad de Ushuaia

ViSTO: El Evpediente 305/95, Letre: C.D. y la Ordenan
za-i 

Huhiripal Nq 14061 referente 

d 1 1

á Tierrag Hunicipales y la posibilided de 

én favor de la tercera edad; y 

CCMIDERANDO: 
• Que en la Ordenanza de referencia, el valor de venta de 

lae 'tierras municipales será el valor fiscal que rija al momento 

de la adjUdiceción, ein que el Depertamento Ejecutivo o el Delí-

beretiVo, pUeden resulver situaciones particulareg o propiag de 

la Tdtüáción 
soclo-económicas de cade uno de los inteorantes de 

loS.grUpoS de tercera edad; 

*	 •	 Quei en	 la mayoria de loe C9.5505,	
lan 'adjudicaciones 

eh fevOr de .
 los ve‘cinos que qocen de jubileciones 

Penáionéé, tienen un válor de venta tel, 
q
Ue los ingresos propios 

dá egos beneficíos, g

e haoe impo5ible de cubriv, sin realizar 

alq0n tipo .

 de ajuste económico en desmedro de otras necesidades: 

básIcaS: 

1	
CD.ue ha sido politica de este Cuerpo Deliberetivo y del i 

De...51	 áfilentlr..1 E'..jecUtivO, 
etender en todo momento las 	

necesidades, .	 , 

lá 1.4-11itUaCión éoCo-	
problemá económice , Le	

tice denevel de nues- 1. 

troS mayores, como un juSto reconocimieto a la n	 labor de tantos
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.en la Ordenenze Fiscal Y en .1.,1, de Contrib	 ión por
uc 

i'	
HeJórag se han establecido evenciones en favor de los Jubif.ados y

	 U 

••	 I. 

i.;	 • 
pen4ibt<drig, respecto de impuegtos, 

*Iagag 
y tributoé por mejoras; (:.. 

•••••• .	 .0i_le en tai sentido y existiendo 
anteCed9rIteg válidos que 
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S: COPIA OBI, 
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la Administración y Adjudicación 

benefi-. eg t ablec e r 
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ES GOPIA FIEL 

;G, 

Diro- :0r 

Oncejo DelibernW,3

ALDO J. DELRIVO

Presidente


Concejo Deliberante 

-t.  
SjuH: ló • 

ConGai0 

convaiiden accibnes en beneficio de los jubilados y Pensionadon, 

sbria ¿osible f.ace p tua r a los mismbs del paqo de la tierra muni - 

1 

cipal 11=n caso de re5ultar adjudicatarims1 

1 Que de acuerdm con	
Ley Territorial Ñp 236, éste 

Cuerpojcuenta Con atribuciones para ordenar sobre.el particular; 

; 1	 Por ellou 
1:	 1 
1	 ' 

1 

ARTICU1.0 !ip.. .- LOS Jubilad ms
 y Pensionados, radicados en la cludad 

de UshUaia que no posean inmuebl e y clu .G.' 91..5 Unicos ingresos 

menSUa'l.es result en i. n f er i. or es al equiValente 
a 

una. catecoria 

tIni171Id. 
(16) del EScalafón Municipa l y cue resulten ser ad j ud i -

5 

catarios' dé tierras 
municipales en el marco de la Ordenanza 

MUnicipa l: Np 
1406, quedarán en•tceptuados del paco del valor e5ta-

blecido r
bl articulo 6o de la mencionada norma.- 

ARTICULO .
2o.- pegistrese. Pase al Departamento Ejecutivm para su 

ProffiulgaCián. Cumplido. ARCHIVESE.- 

0t1DOr4Z	
/95-- 

.DDt EN SE 1 QN ORD	
FECHA 11-05-95.- 

E$ COPIA Fln PELORIGMAL . 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE usHunIn 

SANCIONA CON FUER2A pE


O_RDENANZA 

1 ,í) 

SUSAN GOMEZ 
Jefa A/C División 

Despacho G I.y Registrc 
MuniciPalidaci de Ushuaia
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Provincía de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTOr, Lo Ordenonza Pftud_cipal N g US3-1	 /95, sanclonaca por .	 , 

el Concejo Deliberonte de la Ciudad de Ushuaia y 

CONSIDERANDOu 

Gue medionte la	 estoblece que lo g Jubilados y


Pensionados, rodicadog en la ciudad de Ushuaio que no posean inmueble 

y que sus únicos ingresos mensuales re gulten inferiores al equivalente 

a una categoria DIECISEIS (16) del Escalafón Municipal y que resulten 

ser ad j udicatarios de tierros municipales en el marco de la Ordenanza 

Municipal •Ng 1406, quedarán exceptuados del pago del valor establecido 

en el artículo 6 g de la mencionada norma. - 

Por

EL INTENDENTE muNicIPnL DE USHUAIA 

E C R•E T A 

ARTICULO 10. 	 PROMULGAR lo Ordenanza Municipal N g 11531 /95, sancionado. 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se establece que los j ubilados y Pensionodos, radicados en la ciudad 

de Ushuaia que no po gean inmueble y que sus únicos ingresós menguales 

resulten inferiores al equivalente u una categoría DIECISEIS (16) del 

Fscalafón Municipal	 que resulten ser adjudicatarios de 

municipales en el marco de la Ordenanza Municipal Ng 1406, quedarán 

exceptuado g del pago del valor establecido en el articulo 6 g de 

mencionada normo.- 

ARTICULD 252.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCH IVESE.

Eg JUN 1995 

DE elP	 ...	 ... ....... . ............... 
-FIEL_E,EL	 AL

A OMEZ ,	 . 

Jeta A/C División


jnspacho G al.y Registro


.viunicipalidad de Ushuaia

MAMCD D. DArnELE' 
IWCP:rVE7:-J


771 , CUCIP/n LIDAID USHUAIA 

Llc. HORACIO ROQUE VEDIA 

Secretario de nobierno Munici9-1 

FLORENCIA J. PASTOR 
gertelorio do Eccnornio y Fmanent 

MUNICIPALIDAD DEDsHDAIA
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